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BE LA PROVKI’JA DE LOGliOVO.

PARTE OFîCïlL.

GOBISB^G
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Visitador principal de las Ganaderías y 
Cañadas de esta provincia ha comisiona
do á I). Pedro Alfaro, para que como su 
auxiliar nombrado por la Presidencia del 
ramo, proceda á reconocer ^las cañadas, 
cordeles, veredas etc.

Lo que hago público por medio de es
te periódico, á un de que los Sres. Alcal
des le presten el auxilio que reclame el 
desempeño de su cometido. Logroño 14 
de Febrero de .^Francisco Paez 
de la Cadena.

AD1LMSTR.ÍC10S PRlXCIhl DE,HACIENDA 
POBLICA 

de la provincia de Logroño.
Son' varios los Ayuntamientos de la 

provincia que todavía no han dado cono
cimiento á esta Administración de los me
dios que han ad, piado para cubrir sus cu
pos de consumos en el corriente año, y 
otros que lo han verificado remitiendo á 
la misma los espedientes de arriendo y 
reparlimienlos practicados para su apro
bación. Mas como la Administración por 
mas que emplea dia y noche en su exa
men y resolución no puede.lograr su ter
minación con la brevedad que desea por 
haberse reunido à la vez un crecido nú
mero de ellos, de aqui la causa por’que 
no se devuelven.à las propias Corporacio
nes con la brevedad que las mismas re
claman.

En tal concepto y sin perjuicio de cual
quiera rectificación á que pueda haber 
lugar, por virtud del exám.m que está 
practicando esta Dependencia, los referi
dos Ayuntamientos están en el deber de 
poner en ejecución los medios adoptados 
para hacer efectivos dichos cupos sino lo 
han verificado ya consiguiente á lo que 
se les previno por esta Administración en 
circular de 27 de- Diciembre último, pu
blicada en este periódico oficial núm. 157 
de 20 del mismo, á fin de que por ningún 
concepto sufra el mas pequeño entorpeci
miento la cobranza de este impuesto é in
grese en Tesorería el importe del actual 
trimestre dentro del corriente mes preci
samente, en términos que el Tesoro pue
da atender á sus crecidas y urgentes obli
gaciones con la puntualidad necesaria. 

Logroño 13 de Febrero de I857.=l)¡e- 
go Fernandez Segura.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sabsecretaria. =—Negociado 2
La Reina (Q D. G.) se ha dignado es

pedir el Real decreto siguiente:
En el espediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Badajoz y el Juez de prime- 
ga instancia de Alburquerque, de los cua
les resulta:

Que en 14 de Marzo de 1854 acudió ql 
Juez es presado D. Pedro Lliuas Tripa, 
vecino de Villar gdel Rey, diciendo que 
en virtud de sentencia egecutoriada de la 
Audiencia territorial era dueño de los bie
nes de una capellanía, de que se le dió 
posesión judiccial en 18 de Diciembre de 
1845, según testimonio de diligencias que 
acompañaba, formando parle de los indi
cados bienes una suerte de tierra, que, se
gún la fundación, debe tener 18 fanegas 
de sembradura; en Cabo de Gato, termi
no de aquella villa, lindante con la tierra 
conocida por del Olivo, también de su 
propiedad, con otra tierra que se conoce 
por de los Mendez y baldío del pueblo, y 
con cierta obra pia; y añadiendo que aun
que estaba, en la quieta y no contradicha 
posesión de la linca, como al tiempo de 
dársele esta posesión no se deslindó, con 
la claridad y precision convenientes, pe
dia que se procediese á la declaración de 
sus verdaderos lindes, prévia citación "de 
los dueños limítrofes y designación de pe
ritos.-

Que habiendo accedido, el Juez libró 
al efecto despacho á un escribano de Vi
llar de! Rey para que, dando conocimien
to al Alcalde de la comi-ion que le confe
ria, pasara por si á formalizar el acto:

Que tel escribano comisionado acordó 
el mismo (lia que recibió el despacho, 21 
de Marzo de 1854, darlo cumplimiento, y 
lo comunicó el siguiente al Alcalde, quien 
hizo presente por una parte que el Ayun. 
tamiento había acordatlo en 19 del pro})io 
mes, en vista de una solicitud que le te
nia presentada el mencionado D. Pedro 
Llinas para el deslinde del referido im-re- 
no, que se diese conocimiento de ella al 
Gobernador civil de la provincia en con
sideración á ser este terreno, Ó parte de 
él, baldío de la villa; y por otra, que no 
podría vereficarse el deslinde hasta el otro 
dia en atención á ser necesario el escriba
no para el cumplimiento de distintos des
pachos del Juez, de carácter urgente:

Que á pesar de ello, y en fuerza de re
clamación de D. Pedro Llinas al comisio
nado, se verificó en la tarde del mismo dia 
22 el deslinde, con asistencia de peritos 
y de los interesados, entre estos el Regi^ 
dor síndico, quien protestó el acto en el 
concepto de que no correspondió á la ca
pellanía de que se trata suerte a!guna|de 
tierra en el sitio deslindado, de que este 
sitio llevaba otro nombre del espresado 
en la fundación, y de que le había cono
cido repartido á terrazgo como baldío; y 
devuelto el despacho cumplimentado al 
Juez, se acordó por este el dia 30 que se 
diese vista, como se hizo el í.° de Abril 
siguiente, (Je la diligencia del deslinde à 1 
las personas que fueron citadas á ella, á j

do con la tierra de Llinas, no hay arbola
do del común de vecinos: y cuarto, que 
la suerte conocida por de los Mendez, lin
de de la que es objeto de la cuestión, se 
ha dado á terrazgo en algunas ocasiones 
como de baldío, y hoy se conoce por de 
propiedad particular, obteniéndola sus 
dueños por titulo de sucesión:

Que el Juez, considerando que la cues
tión de deslinde, sin ser administrativa en 
el caso actual, tomaba el 'carácter de 
cuestión de propiedad, resistió el requeri
miento de inhibición; y que, por último, 
el Gobernador, oido al Cunstíjo-provinciaL 
sostuvo definitivamente esta competencia:

Visto el art. I.’de las Ordenanzas de 
montes de 22 de Diciembre de 1833, se
gún ^el cual, bajo la denominación de 
montes, para los efectos de las mismas, 
se comprenden todos los terrenos cubier
tos de árbolfjs á propósito para la cons
trucción naval ó civil, carboneo, combus
tible y demas necesidades comunes, ya 
sean montes altos, bajos, bosques, sotos, 
plantíos, matorrales de toda especie dis
tinta de los olivares, frutales ó semejan
tes plantaciones de especial fruto ó cu;ti- 
vo agrario:

Visto el art 8 “, párrafo s.^t¡mo de la 
ley de 2 de Abril de 1845, que atribuye 
al conocimiento délos Consejos provincia
les las cuestiones contenciosas relativas 
al deslinde y amojonamiento de los mon
tes que pertenecen al Estado, á los pue
blos ó á los establecimientos públicos, re
servando las cue.’tíones sobre la propie
dad á los Tribunales competentes.-

Visto el art. 74, párrafo segundo de la 
ley de 8 de Enero de J846, en que se 
expre.<a que corresponde al Alcalde, como 
administrador del pueblo, y bajo la vigi
lancia de la Administración superior, pro- 
curar la conservación de las fincas perle- 
necienles al común:

Considerando:
l .“ Que, con arreglo al articulo cita

do de la lev de 2 de Abril de 1845, solo 
pudría corresponder á, la Administración 
el conocimiento de la cuestión de deslinde 
sobre que versa esta competencia, si afec
tase á montes del Estado, del común ó de 
establecimientos públicos:

2 .“ Que., por tanto, no siendo, como 
no es, del común de vecinos de Villar del 
Bey el arbolado inmediato al predio obje
to del deslinde, y resultando, por el con
trario, que ni este .predio ni el baldío 
del pueblo, que realmente linda por otra 
parte con el mismo prédio, tienen el re
quisito esencial que exige el art. 1." de 
las’Ordenanzas también citadas, do estar 
cubiertos de árboles para merecer legal- 
mente la denominación <ie monte, carece 
de atribuciones la Adíuinislracion en el 
caso actual respecto á la cuestión deli
mites.

3 .° Que las cuestiones de pertenencia 
que ademas se suscitan por la autoridad 
municipal, solo deben ventilarse en los 

j Tribunales de justicia, tratándose de uu

fin de que manifestaran si estaban ó no 
conformes, en cuyo estado se les acusó la 
rebeldía, y el Ayuntamiento manifestó 
que antes de presentarse el Síndico en 
juicio esperaba resolución superior: *

Que habiendo enli’e tanto acudido el 
Alcalde de Villar del Rey al Gobierno ci
vil de la provincia, primero en 21 de 
Marzo^ con copia del acuerdo del Ayun
tamiento del dia 19 en su lugar referido, 
para que se sirviese declarar el asunto 
contencioso-adminislrativo y poner á la 
Autoridad municipal á cubierto^de; la.s 
providencias judiciales, y luego, en 26 
del mismo mc.s dándole cuenta de que se 
había practicado el deslinde por comisión 
del Juzgado, y escitándole áque se requi
riese de inhibición al Juez en Jel asunto, 
el Gobernador pidió en 5 de Abril infor- 
mss^separados al Juez y al Ayuntamiento 
sobre si el terreno que se dice baldío^del 
común, donde consideraba enclavado el 
prédio de 'Llinas, está ó no poblado de 
monte, con todo lo demas conducente á la 
ilu.slracion del negocio:

Que el Juez, en contestación, envió el 
(lia 10 del prop o Abril copia literal de la 
diligencia (L ap.eo y deslinde, en que no 
re.'Uita que tenga la calidad de- moa te el 
terréno (le que se trata, añadiendo que ha
bía sido notdicalo el Regidor síndico co
mo los demas interesados para que ma
nifestaran si se conformaban con aquel 
acto;

■gY (|ue el Ayuntamiento elevó el mismo 
dia al Gobernador un nuevo acuerdo, en 
que dispuso que se le contestase que tan
to la tierra que iegitimamenle corres;¡onde 
á Llinas, como la que quiere que se le se
ñale en el baldío propio del común de ve
cino’, se hallan pobladas-de monte, y que 
no niega á Llinas el número de fanegas 
de tierras que le fueron adjudicadas en el 
expresado sitio como de capellanías, pero 
sin poder conveni/ en que se le señalen 
donde desea:

Que el Gobernador, en tal estado, oído 
el Consejo provincial, requirió de inhibi
ción al Juez en la persuasión de que tan
to la tierra, cuya pertenencia no se dispu
taba á Llinas, como la que se había com
prendido en el deslinde ó se le señalaba en 
el baldío, se hallan pobladas de monte:

Que el Juez oy(í al Promotor fiscal y á 
1). Pedro Llinas, quien, combatiendo to
dos los fundamentos del requerimiento de 
inhibición, presentó testimonio de una 
parte de la fundación de la capellanía y 
de la posesión que en virtud de la ejecu- > 
toria tenia tomada y conservaba del pré- 
dio deslindado, y ademas una información 
que le fué admitida prévia citación del 
mismo Promotor y del Alcalde de Vdlar 
del Rey, en que resulta: primero, que el 
terreno de que se trata, adjtidic.i(lo en su 
dia á Llinas en virtud de ^ecutoria, no 
contiene arbolado de ninguna clase escep- 
to tres ó cuatro chaparros: segundo, que 
el arbolado inmediato es de la pertenen
cia de un particular: tercero, que lindan
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predio sobre el cual no podrían de modo 
alguno egercerse las facultades que con
signa á los Alcaldías el artículo asi mismo 
citado de^la ley de 8 de Enero de 1845 
por haber sido adjudicado en virtud de 
egecutoriafal particular que le biene po
seyendo tranquilamente desde 1845:

Oido el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á 7 de Enero de 1857. 
-Está rubricado deja Realjmauo. El Minis
tro de la Gobernación, Cándido Nocedal.»

De Real orden lo comunico á. Y., E., con 
devolución del espediente y autos à que 
se reíieje.esla competencia, p^a su inte
ligencia gy efectos consiguientes. Dios' 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Enero de 1857.—Cándido Nocedal.— 
Sr. Ministro]de Gracia y Justicia.

La Reina (q. D g.) se ha dignado ex- 
pedir¡el Real decreto siguiente:

«Enjei expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Santander y elpuez^jde pri
mera instancia de Villacarriedo, de los 
cuales resulta que D Felipe Cano, veci
no de Vega'de l’as, elevó en 15 de Di
ciembre de *1854 una instancia al Ayun
tamiento de su pueblo, denunciando el 
abuso que su convecina Doña Manuela 
ïruebajvenialcomeliendo’desde hacia ca
torce años de apoderarse paulatinamente de 
porciones le un terrenpljcon arbolado, pro
pio del cumun^de vecinos, habiendo levan- 
tadarecientemente sobre él algunas tapias.

Que al márgen de esta instancia hay 
un acuerdo tomado en 4 de Enero de 1855 
y firmado por el Alcalde, el Secretario y 
cuatro concejales, según el que, si en el 
término de cinco dias no dejaba la men
cionada Doña Manuela Trucha libre y es- 
pcdito el terreno perteneciente al común, 
se habia de elevar el expediente instruido 
â conocimiento del Gobernador de la pro- 

. viuda.’
Que fundado en este acuerdo el Alcal

de, en 7 de Enero de¡1856j'dispuso que 
si en el término de très días no sé' cum
plía lo en él prevenido, se llevase á efec- 

do á coila de la int-resada; y que asi se 
verified, embargándole y vendiéndole en 
pública subasta para pagar á los opera
rios un becerro de su propiedad:

Que ántes deque el remátese verifica
ra y de qip se dictai a la providencia que 
à él dió lugar, en 20 de ,Febrero de 1856. 
acudió Doña Manuela Trueba al Juez de 
primera instancia de Villacarriedo, pre
sentando copia de un juicio de concilia
ción celebrado en '1852 entre ella y el de
nunciador del abuso que se la imputa, é 
interponiendo interdicto en queja del algua 
cil y ;de los dos jornaleros que, preteslan- 
do orden del Alcalde, habían demolido las 
tapias 'de su finca, dejándola abierta:

Que él Alcalde de Vega de i as, por su 
parÍe, puso en conocimiento del Goberna- 
dor¿de la provincia todo lo ocurrido por 
medio de repelidas exposiciones firmadas 
por él y el Proem ador síndicode la muni
cipalidad, á los cuales acompañaba, entre 
otros documenlos|justificaLivos, una ins
tancia elevada en 1852 por el mismo 
Felipe Cano, en la que hacia la denuncia 
que hoy reproduce, con un acuerdo del Al
calde acerca de ella, para que Doña Ma
nuela Trueba, bajo multa de 20 duros, 
suspendiese las obras que entonces comen
zaba; y queen vista de estos antecedentes 
y^de lo ¡jrevenido en la Real órden de 8 
de Mayo de 1839, dicha autoridad supe
rior requirió de inhibición al Juez de.Vi- 
llácarriedo;

Que este funcionario se declaró coiope 
tente, fundándose en que el Alcalde no 
habia obrado en cumplimiento de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Vega de Pas 
toda vez que su secretario certificaba (jue 
en las actas de las ^sesiones celebradas en 
los años 1854, 1855 y 1856 no consta
ba que se hubiera lomado ninguna relati
va á la demolición de que se trata, y lo 
mismo acreditan las declaraciones recibi
das a cuatro Regidores; en que la ley de 
Ayuntamientos de 5 de Febrero de 1823 
vigente entónces, no confiere alas muni
cipalidades atribuciones bastantes para

proceder como en çl ¿paso presente sq ha | 
procedido; y,por.último, en que.en.todo j 
caso éstas aíribuciones no podrían referir- ¡ 
se á supuestas usurpaciones que vinieran 
respetáudose por espacio de más de veinte 
años, como sucede con la que se atribuye 
á Doña Manuela de Trueba:

Que oido el dictámen de JadDiputacion 
provincial, el Gobernador insistió en su 
requerimiento, y el Juez en declararse 
competente, viniendo á resulUir .qsta con
tienda:"

Visto el art. 74, párrafo, segundo y 
quinto de la ley de organización y atribu
ciones de los Ayuntamientos de 8 de Ene- 

.¿•0 de 1845, según los cuales.los; Alcaldes 
'Úeben procurar la conservación de las fin
cas pertenecientes »1 común, y cuidar de 
todo lo relativo á la policía urbana y ,rural:

Visto el párrafo sexto del articulo 5.® 
de la ley para el gobierno de las provin- 

, cjas de 2 de Abril de 1845, con arreglo 
al que á los Gobernadores de provincia 
toca suspender, modificar ó revocar los 
actos de las Autoridades y^^ageates depen
dientes del Ministerio de la Gobernación 
del Reino:

Vistos los artículos 91 y 92 de la ley 
para el Gobierno económico político de 
las provincias de 3 de Febrero de 1823, 
establecido por Real decreto de 7 de Agos
to de 1854, que previene que las recla
maciones y quejas de los particulares so
bre los ramos de propios, abastos, pósitos 
y demas negocios que pertenecen privati
vamente á las atribuciones de los Ayunta
mientos miéntras "los expedientes y los 
procedimientos conservan el carácter de 
gubernativos, se dirijan á la diputación 
provincial, si el Ayuntamiento no las hu
biese satisfecho:

Vista la Heal órden de 8 de Mayo de 
1839, dictada para impedir que los Tri
bunales de Justicia admitan interdictos de 
manutención ó restitución contra las dis
posiciones y providencias que dicten los 
Ayuntamientos en los negocios que perte
necen á sus atribuciones según las leyes:

Considerando:
1 .®" Que el Alcalde ^de Vega de Pas, 

al dictar la disposición que promovió el 
interdicto interpuesto por Doña Manuela 
Trueba, ora tratara de ejecutar la medi
da que adoptó en el año de -1852 en uso 
(le las alribu iones que le conferia el ar
ticulo citado de la ley de 8 d *. Enero de 
i 845, ora procediese como encargado de 
ejecutar el acuerdo dél Ayuntamiento que 
aparece al márg-'U déla segunda instan- 
ciade D. Felipe Cano, lomado en 4 de 
Enero de 1855, obró dentro del circulo 
de sus facultades.

2 .° Que en este concepto de las es- 
Iralimilaciones que puedan haberse per
mitido él o el Ayuntamiento, co > arre
glo á lu prevenido en el articulo 5 ” cita
do de la ley para el gobierno de las pro
vincias de 2 de abril de 1845, ó en los 
91 y 92 le la ley de 3 de Febrero de 182.5 
respectivamente, al Gobernador único y 
esclusivamente toca conocer.*

3 .® Que en virtud de lo prevenido en 
estas mismas leyes, y de una manera es
pecial en la Real órdeq de 8 de Mayo dií 
1839, el interdicto entablado por Doña 
Manuela Trueba, fue de todo punto im
procedente; sin ,que obste para -estimarle i 
asi la larga posesión que acreditó' venia 
teniendo en el terreno de qqe se trata, 
puesto que la medida dictada por el Al
calde y el acuerdo del ^Ayuntamiento se 
limitaban à dejarle abierto derribando las 
tapias levantadas, y consta que estas ta
pias estaban construyéndose en el año de 
1852 época de la primera denuncia de D 
Felipe Cano y de la medida adoptada por 
el Alcalde.

Oido el Consejo Real, vengo en deci
dir esta competencia á favor de la admi
nistración. Dado en Palacio à 4 de Febrero 
de 1857.-Está rubricado de la Real mano. 
— El Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.

De Real órden lo traslado a V. S,, con 
devolución del expediente y autos á que 
esta competencia se refiere, para su inte- 

1 ligeucia y demas efectos. Dios guarde à 
i V. S. muchos años. Madrid de Febrero 
I de 1857 —Nocedal.—Sr. Gobernador de 
j la provincia de Santander.

PARTE NO OFICIAL.
cotí PAMA DS CAEdTO EN ESPAÑA.

E&íISlON SE LAS ACCIONES SE

LA UNION.
COMPAÑÍA GENERAL ESPANOLA DE SEGUROS Á PRIMA FIJA CONTRA 

INCENülOS, SpBRE LA VIDA Y RIESGOS MARÍTIMOS: ENCARGADA ADEMAS DE LA GERENCIA 
DE LAS mpS SOCIEDADES MUTUAS CONTRA INCENDIOS Y SOBRE LA VIDA TITULADAS:

LA l \10\ Í^:SPASOLA

ËL PORVENIR BE EASÍJÁMILIAS.
iDURAgmOíO AÑOS.=^DOMI€ILIO TOMADRID.

Capital social 32.000,rs. vn. en 16,000 ac-
OE P.^GO PE A 2,000 RS. CADA CAA.

Primer desembolso: el por 100 d sean 500 rs. por acción en el acto ' da suscribirse.
La Compañía está definitivamente constituida y* funcionando ya sus Agencias en to

das las poblaciones del reino y de ultramar, pudiendo establecer las que estime con
venientes en el estrangero.

Los estatutos, elevados á escritura pública ante 1). Leon Muñoz, escribano de nú
mero y del ilustre colegio de esta Córte, han sido autorizados por real decreto de 31 
de Diciembre de 1856, despues de oir al Supremo tribunal Contencioso-administrativo.

Los accionistas tendrán derecho:
1A un 6 por IQO de los capitales desembolsados.
2 .® A. la participación proporcional en el reparto de las utilidades liquidas.
3 .” Al derecho proporcional del Haberisocial.
4 .“ Aiderecho de adquirir acciones á la par, en las nuevas emisiones que se hicieren. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION.
Presidente. Exemo. Sr. D. Francisco Santa Cruz, ex-rainistro de Hacienda. 
Vice-presidente. Conde de Villanueva ¡de la Barca, senador del Reino.
Marqués, de Ovieco, ex-diputado á Córíes.
Sr. JL). ;Juan Pedro Muchada, ex-diputafio á Cortes.

;Lu¡s Guilhou, director de la compañía general de crédito en España.
.Ignacio de Sebastian y Rica, propietario y capitalista.

Director general, D. J. Singher.—Director adjunto, D. Miguel de Orive.
Los fundadores han hecho efectivo el 25 por 100 según previenen los Estatutos, ó sean 

8 000,000 de rs. vn.
La compañía general de crédito en España, queda encargada de la emisión de las 

acciones.
SE RECIBEN LOS PEDIDOS DE ACCIONES

En Madrid. En la compañía general de Crédito en España, calle del Turco, núm. 6. 
En las capitales de prooincia. En casa de los sub-directores de la Union Española y 

de El Porvenir de las Familias.
En esta Capital esta á cargo de D Gnillelmo Martin Galan.

La suscrici&n guedard cerrada el 23 de Febrero próximo.
Deseando los fundadores interesar en esta empresa el mayor número posible de per

sonas, han determinado abrir una susericion pública de acciones que cederán á la par, 
salvo repartición, hasta el plazo arriba fijado.

Ñingqn pais ofrece mas elementos que España para el éxito completo de la empre
sa que han formado los fundadores de esta gran Conpañia nacional.

, Los diferentes sistemas de seguros son ya una de las primeras necesidades deda 
vida civil y comercial, y su desarrollo en España se amortiza con los grandes adelan
tos de su crédito y de su pi’osperidad.comercíal é industrial. Conocidos ya los seguros 
múluos, tanto contra incendios, como sobre li’vida y los de riesgos marítimos á pTii- 
ma fija, la nueva Compañía se propone d doble objeto de continuar el ensanche de 
las operaciones raútuas de la UNION ESPANOLA contra meendiot y del PORVENIR 
DE LAS FA.Mims sobre la vida humana, así como realizar á un tienpo las mismas, 
operaciones por el sistema de á prima fija y las de seguros de riesgos maritimos. 
Reune al efecto, no solo ^el respetable capital con que se ha constituido, sino el na 
menos importante de la esperiencia.de la x\dministrac¡on central, ademas de los mu
chos V entendidos representantes de las va acreditadas compañías mútuas UNION ES- 
PAÑÓLA y PORVENIR DE LAS FAMILIAS.

Cuerna, en fin, desde luego con los importantes producto.s anuales de la gerencia 
de estas últimas.

La primera tiene 16,000 sócios, asegurados por un capital de 1.200 000,006 dérs. 
La st^gunda constande 13,000 suscritures por un capital de 70.000,000 de rs..
L.4 UNION ESPAÑOLA y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, seguirán como has

ta aquí regidas en sus intereses con arreglo á los Estatutos de las inismas, con sus 
Consejos especiales de vijilaiiçia, juntas generales de suscritores, y qontinuarán siem
pre bajo la inspección del Gobierno de S. M.

Reunidos bajo una misma Dirección, los dos sistemas de seguros mútuos y á prima 
fija, LA UNION satisface todos los deseos y exime á los que prefieren este último, de 
la necesidad de valerse de compañías estrangeras-para los seguros contra incendios y 
sobre la vida. Las relaciones de los aseguradores, son mas convenientes y fáciles con 
una Compañía nacional, cuya Administración queda establecida en el Reino, y cuyos 
compromisos recíprocos se sujetan únicamente álas leyes y costumbres del pais.

Los beneficios considerables que realizan las compañías de esta clase en el estran
gero, y especialmente en Francia é Inglaterra, prometen á los accionistas de LA 
UNIÓN resultad(?s no menos positivos.

Las acciones de las principales compañías de seguros, solo contra incendios, en 
Francia ganan desde 45 á 200 por 100: las mas consicíerables valen en el dia 40,000 
francos, cuando su valor nominal es solo die 5,000.

(Este número se compone de una hoja)
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